RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008562, Ent. N° 6791/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el Convenio con la firma RAFELUZ S.A. con el objeto de la instalación de anuncios de publicidad exterior en un predio de la Fuerza Aérea Padrón 46.824;

RESULTANDO: 1) que se adjunta propuesta económica de la firma RAFELUZ S.A. de fecha 14.8.2014 para la colocación de anuncios publicitarios, por el plazo de un año,  que incluye el pago de U$S 35.000 , haciéndose cargo de los tributos o impuestos municipales, gastos de mantenimiento y seguros;
2) que, como antecedente se agrega otro convenio firmado de fecha 22.7.2013 con la firma CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A., aprobado por el Poder Ejecutivo el 7.6.2013,  señalándose que el Tribunal en Sesión del 19.12.2012 no le formuló observaciones;
3) que en la oportunidad luce proyecto de convenio describiéndose como objeto la instalación de anuncios de publicidad exterior (netamente  comercial) en el Padrón 46.824, ubicado en la localidad catastral de Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones. El precio a pagar es la suma de U$S 35.000 fijos que se integra: provisión de aberturas de aluminio, realización de trabajos de impermeabilización de techos de la Brigada, realización de distintos trabajos, provisión de climatizadores, lavarropas, tractores con pastera. El plazo pactado es de un año;
4) que consta proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional haciendo referencia a las siguientes normas: a) Artículo 116 de la Ley 14.384, que faculta a la Fuerza para que preste los servicios que el sector privado requiera, por lo que percibirá los precios que su costo determine y los proventos que recaude serán aplicados al mantenimiento de los servicios a su cargo; b) Artículo 135 de la Ley 18.172, por la que se faculta al Ministerio de Defensa Nacional a celebrar convenios con personas jurídicas privadas para la prestación de servicios que por su especialidad le sean requeridas percibiendo los precios correspondientes y c) Artículos 33 y 44 del TOCAF;

5) que en este sentido se  concluye  en la Resolución en autorizar la suscripción del Convenio a celebrarse entre el Ministerio Defensa Nacional - Fuerza Aérea y la empresa OMI 360 RAFELUZ S.A., indicándose que la contraprestación ofrecida por la empresa redunda en beneficio de la Fuerza Aérea, ya que importa una mejora en los alojamientos, y recuperación de espacios verdes de la Brigada Aérea, sin generar gastos al Estado; 
CONSIDERANDO: que de acuerdo con el monto del Convenio a suscribir, el mismo encuadra en el procedimiento de contratación directa prevista en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que, por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 658/001 de 24 de mayo de 2001, se declaró a la Fuerza Aérea Uruguaya dentro de las entidades abarcadas por el actual Artículo 44 del TOCAF (Contratación Directa Ampliada);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro pertinente;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.       
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